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Código de conducta para las votaciones1 

42. El Consejo elogió al Presidente Independiente del Consejo por sus esfuerzos para llevar a cabo 

un proceso de consulta abierto, inclusivo y transparente encaminado a la elaboración de un proyecto 

de Código de conducta para las votaciones voluntario y solicitó al Presidente que prosiguiera dichas 

consultas con vistas a finalizar el proyecto de Código antes del 42.º período de sesiones de la 

Conferencia. 

 

 
1 CL 166/8, párr. 13; CL 166/11, párrs. 13-16; CL 166/PV/8; CL 166/PV/9; CL 166/PV/11. 
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